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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 03-ago.-23. Pasa a despacho del señor Juez el presente 
asunto. Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1852  

Proceso: Aprehensión y Entrega 
Solicitante: RCI Colombia Compañía de Financiamiento 
Demandado: Sandra Marcela Solarte Solarte 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00491-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que, mediante escrito allegado el 06 de febrero de 2023 la entidad acreedora 

garantizada aportó el avalúo del vehículo objeto del procedimiento, se ordenará agregar al 

diligenciamiento el mencionado escrito sin consideración, toda vez que, el trámite de aprehensión y 

entrega se surtió a favor de la entidad solicitante y el expediente se encuentra archivado. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN el escrito allegado el 06 de febrero de 2023 por la 

entidad solicitante, por las razones esbozadas en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
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